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Reunión ministerial del Diálogo de San José 
Praga, 14 de mayo de 2009 

Comunicado Conjunto 
 
1. La reunión ministerial del Diálogo de San José entre la Troika de la Unión Europea y los 

Ministros de Relaciones Exteriores de los países de Centroamérica se ha celebrado en Praga, 
República Checa, el 14 de mayo de 2009. 

 
2. La reunión ha estado copresidida por el Ministro de Asuntos Exteriores de la República 

Checa, D. Jan Kohout, en calidad de Presidente del Consejo de la UE, y D. Valdrack 
Jaentschke Whitaker, en calidad de Presidente Pro Témpore del SICA. La Comisión Europea 
ha estado representada por la señora Benita Ferrero-Waldner, Comisaria de Relaciones 
Exteriores y Política Europea de Vecindad. 

 
3. Con ocasión del vigésimo quinto aniversario del Diálogo de San José, y teniendo en cuenta su 

significativa contribución al proceso de paz en Centroamérica, ambas Partes han reafirmado 
su compromiso con una relación bilateral sólida entre la UE y Centroamérica y han destacado 
la importancia de este diálogo, al tiempo que recuerdan su espíritu de solidaridad y respeto 
mutuo. 

 
4. Ambas Partes se han congratulado de la celebración con éxito de los procesos electorales de 

los días 16 de enero y 15 de marzo de 2009 en El Salvador y del 3 de mayo de 2009 en 
Panamá. 

 
5. La Unión Europea reconoce el significativo progreso realizado por Centroamérica en su 

proceso de integración regional, así como los esfuerzos realizados respecto a la entrada en 
vigor del Acuerdo Marco para el establecimiento de una Unión Aduanera Centroamericana. 
Las Partes han confirmado su compromiso de asumir plenamente todas las responsabilidades, 
tal como quedó reflejado en las conclusiones de la Cumbre de Viena. 

 
6. Ambas Partes han debatido en profundidad las negociaciones de un Acuerdo de Asociación 

entre la Unión Europea y Centroamérica, que debería llegar a una pronta y satisfactoria 
conclusión. Este proceso ejemplifica la solidez de la relación birregional. Ambas Partes han 
expresado su satisfacción por el resultado positivo de la reunión celebrada en Bruselas en 
abril de 2009, en la que se definió una ambiciosa hoja de ruta, que incluía reuniones entre 
períodos de sesiones para allanar el camino hacia la conclusión rápida y satisfactoria de las 
negociaciones. Asimismo, ambas Partes han reiterado su voluntad política y su compromiso 
de seguir celebrando negociaciones a fin de alcanzar un acuerdo equilibrado sobre todas las 
cuestiones pendientes. Ambas Partes han acordado crear un grupo de trabajo birregional para 
estudiar la creación de un mecanismo financiero. 

 
7. Ambas Partes han cambiado impresiones sobre varias cuestiones esenciales relativas al futuro 

Acuerdo de Asociación. Teniendo en cuenta las asimetrías que se dan entre ambas regiones, 
los Ministros han destacado la importancia de un trato, una cooperación y una asistencia 
técnica de carácter especial y diferenciado, así como una dimensión interregional basada en 
tres pilares fundamentales y complementarios. Centroamérica ha expresado su 
reconocimiento de los esfuerzos de cooperación realizados hasta la fecha por la UE. 

 
8. Anticipándose a la cumbre UE-ALC, que según lo previsto se celebrará en España en la 

primavera de 2010, ambas Partes han expresado su satisfacción ante el estado actual de las 
relaciones entre Centroamérica y la Unión Europea, y han puesto de relieve la necesidad de 
reforzarlas partiendo del firme deseo de concluir de forma satisfactoria cuanto antes en 2009 
las negociaciones del Acuerdo de Asociación. 
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9. Ambas Partes han cambiado impresiones sobre la seguridad en la región centroamericana y 

han expresado su seria preocupación por la situación actual. Han acordado cooperar para 
fomentar medidas urgentes y sostenibles, especialmente en apoyo de la Estrategia Regional 
de Seguridad de Centroamérica de 2007, a fin de hacer frente a esta situación preocupante, 
dado que se trata de un asunto que afecta a todos los sectores de la sociedad. 

 
10. Ambas Partes han decidido continuar la estrecha coordinación en el marco de la OMC, en 

particular para llegar a una conclusión ambiciosa, equilibrada y global de la Ronda de Doha, 
rechazar las medidas proteccionistas  e impulsar los flujos comerciales. 

 
 


